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fuerza comienza con la solidaridad y la justicia. Para ello necesitamos una sociedad más solidaria, 
una sociedad más justa y comprometida con la infancia. 

2 DATOS CUANTITATIVOS PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS EN ANDALUCÍA

2.1 Población menor de 18 años residente en Andalucía

2.1.3 Natalidad

La tasa bruta de natalidad registrada en Andalucía en 2019 fue de 8,21 nacimientos por cada 1.000 
habitantes, respecto al año anterior supuso una reducción (en 2018 se registró una tasa de 8,45) lo 
que corrobora esta tendencia descendente de los últimos años. 

Gráfico 6: Evolución de la tasa bruta de natalidad. España y Andalucía, 2009 - 2019

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores demográficos básicos, edición 2020. INE

La tasa registrada en Andalucía es superior a la media española, donde se registró una tasa de 7,62 
nacimientos por cada 1.000 habitantes, situándose en valores similares a Navarra (8,23) o Cataluña 
(8,09). La comunidad con una menor tasa de natalidad es el Principado de Asturias (5,05).

Gráfico 7: Tasa bruta de natalidad según comunidad autónoma. España, 2019

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores demográficos básicos, edición 2020. INE
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Respecto a la tasa bruta de natalidad registrada en las provincias andaluzas, Almería (10,25), Huelva 
(8,58) y Sevilla (8,71) registran una tasa por encima de la media andaluza, por el contrario, Jaén (7,52) 
y Córdoba (7,65) son las provincias con menor tasa dentro de la comunidad. 

Gráfico 8: Tasa bruta de natalidad según provincia. Andalucía, 2019

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores demográficos básicos, edición 2020. INE

2.1.4 Mortalidad infantil

En 2019, la tasa de mortalidad infantil en Andalucía fue de 3,05 defunciones de menores de un año 
por cada 1.000 nacidos vivos, respecto al año anterior es una tasa similar sin variaciones reseñables 
(en 2018 fue de 3,04). Es una tasa algo más elevada que la media española (2,65), y con valores 
similares a comunidades como La Rioja (2,91) o Islas Baleares (3,20).

Gráfico 9: Tasa de mortalidad infantil según comunidad autónoma. España, 2019

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores demográficos básicos, edición 2020. INE

Por su parte, Granada (4,58) y Huelva (3,54) registran los datos más elevados de defunciones de 
menores de un año por cada 1.000 nacimientos. Almería registra la menor tasa de mortalidad infantil 
con 1,78 defunciones.
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Gráfico 10: Tasa de mortalidad infantil según provincias. Andalucía, 2019

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores demográficos básicos, edición 2020. INE

3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.1 Derecho a la salud

Las desavenencias entre los progenitores de personas menores de edad se proyectan en todos 
los aspectos de la vida de aquellas, mostrando en ocasiones delicadas situaciones con posibles 
repercusiones en la salud. 

Las prevenciones de salud pública en un tiempo crítico como el que atravesamos, han revelado 
un flanco más de la debilidad de la situación de las personas que por su minoría de edad, están 
vinculadas a las decisiones que en su beneficio han de adoptar sus padres, adultos a los que se 
arroga legalmente esta facultad, en virtud de haber alcanzado de forma automática, por madurez 
cronológica, el nivel pleno de conciencia y voluntad.

Así ocurrió en la queja alusiva a la salud pública, en su vertiente de epidemiología por la COVID-
19, que nos dirigió el padre de una menor, de 12 años de edad, quien refería haber solicitado cita 
pediátrica en su Centro de Salud, dirigida a que le fuese practicada la PCR, al haber mantenido la 
menor un contacto estrecho con la hija mayor de su mujer, que había resultado contagiada.

El interesado señalaba que su hija menor, al estar sujeta a la custodia compartida de ambos 
progenitores, forma parte de su unidad familiar y que ante el riesgo de un posible contagio por 
la convivencia en su seno, había comunicado al servicio público de salud el contacto con un caso 
positivo en el domicilio y comunicado esta circunstancia a la madre, junto a la fecha asignada para 
la prueba diagnóstica.

La madre se había opuesto y, al parecer, había acudido para anular la prescripción y la cita al Centro 
de Salud, accediendo su pediatra, de tal modo que cuando el padre acudió con su hija al autocovid le 
informaron que la prueba no estaba autorizada y se negaron a realizársela. Ante esta tesitura, tuvo 
que acudir a su Hospital de referencia para poder comprobar el estado de salud de su hija.

La situación planteada está siendo objeto de investigación en esta Institución, mediante la solicitud 
de informe al correspondiente Distrito de Atención Primaria, por lo que no contamos con los datos 
que nos permitan alcanzar en este momento conclusiones. No obstante, consideramos oportuno 
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